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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Políticas Sociales, Familias,
Igualdad y Natalidad

20 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, por la que se
dispone la ampliación del plazo de licitación del contrato de suministros deno-
minado “Equipamiento de cocina y lavandería en varios centros de mayores
adscritos a la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia de la
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: División de Contratación.
2. Domicilio: Calle O’Donnell, número 50.
3. Localidad y código postal: 28009 Madrid.
4. Teléfonos:

— Información Pliego Administrativo: 913 925 479, Área de Contratación.
— Información Pliego Técnico: 915 800 994, Subdirección General de Cen-

tros y Servicios.
5. Correo electrónico: contratacion@madrid.org
6. Dirección de Internet del “perfil de contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid, http://www.madrid.org/contratospublicos.
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores

podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documen-
tación complementaria con una antelación de doce días a la fecha límite fija-
da en el apartado 8.a) para la presentación de ofertas. Esta información se fa-
cilitará seis días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 077/2020 (A/SUM-003695/2020).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro e instalación de diverso equipamiento de cocina y lavan-

dería destinado a varios centros de mayores adscritos a la Dirección General de
Atención al Mayor y a la Dependencia.

c) División por lotes: Sí.
d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid).
e) Plazo de ejecución/entrega: Treinta días naturales a partir del día siguiente al de la

fecha de formalización del contrato.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura):

• Lote 1: CPV 39711000-9: Aparatos electrodomésticos destinados a los alimentos.
• Lote 2: CPV 42716000-8: Máquinas para lavar y secar ropa y máquinas para

limpieza en seco.
j) Compra pública innovadora: no.
3. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
— Se informa a las entidades interesadas en la licitación del referido contrato, que en

virtud de la Orden 574/2020, de 27 de mayo, de la Consejería de Políticas Socia-
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les, Familias, Igualdad y Natalidad, se ha acordado ampliar el plazo de presenta-
ción de ofertas del contrato hasta el día 30 de junio de 2020.

— La fecha de celebración del acto público de apertura de los sobres que contienen
las proposiciones económicas y la documentación relativa a los criterios de adju-
dicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, será publi-
cada con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas en el “perfil del contra-
tante” de la Comunidad de Madrid. La mencionada Orden se encuentra a
disposición de los interesados en el Portal de la Contratación Pública de la Comu-
nidad de Madrid.

4. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de mayo
de 2020.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 27 de mayo de 2020.—El Secretario General Técnico, Salvador Sanz Iglesia.

(01/11.584/20)
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